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ORDENANZA Nº 18558

Artículo 1º .- Encomiéndase al Departamento Ejecutivo a firmar un convenio con la Unidad  Penal nº
XV de la Ciudad de Batán, para la construcción de juegos especiales de acuerdo a lo descripto en el
Anexo I que forma parte de la presente.

Artículo 2º .- El convenio referido en el artículo anterior será redactado por la Secretaría Legal y
Técnica, bajo normas y ordenanzas vigentes.

Artículo 3º .- Los juegos mencionados en el Anexo I serán destinados a todas las plazas del Partido de
General Pueyrredon, generando las “plazas integradoras” que permitan el uso de los juegos a los niños
con capacidades diferentes.

Artículo 4º .- Comuníquese, etc..-

Monti Artime
Regidor Viñas Pulti
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